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MUNICTPALIDAD DE

CONYEN'O DE HERMANAMIENTOY APOYO MUTUO ENIRE LA MUNIC'PALIDADDEM'RAF¿ORES
Y LA MUNICIPALIDAD D'SIR'IA¿ DE JESÚS NAZARENO

Consfe por elpresenfe documento el ctnvenio de Hermonamiento y Apoyo Mutuo que
celebron de uno potle Ia Municipotidod de Miroflore,t representodo porsu Alco/de, Jorge
Vicente Mortín Muñoz Welts, identificodo con DN/ N" 07773463, con domicitio en Av. Lorco
N"400, distrito de Miroflores, provincio y deportomento de Limo, o quien en ode/onfe se /edenominoró MUNICIPALIDAD DE MIRAFTORES; y, de lo otro porte, to Municipotidod Disfrifo/ de
JesÚs Nozoreno, represenfodo por su Alcotde, Florentino Zapato Movricio, identificodo con
DN/ No 28284459, con domicitio en Jr. Ricordo Polmo N" 241, Distrito de Jesús Nozoreno,
Provincio de Huomongo, Deportomenfo de Ayocucho, o quien en odelonte se /e
denominoró MUNIOIPALIDAD DE JEsÚs NAZARENO, en /os términos ) condiciones siguienfes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE IAS PARTES

Lo MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES se encuentro ubicodo en lo ribero de/ Océon o pocífico,
o/ sur de /o ciudod copitol, en lo provincio y deportomenfo de Limo, fue creodo et 02 de
enero de 1857, con lo promulgoción de to Ley poro lo promulgoción detRegislro Cívico.

Lo MUNICIPALIDAD DE JEsÚs NAZARENO esfó ubicodo ot noreste sur de /o ciudod de
Ayocucho, en /o Provincio de Huomongo, Deportomento y Región de Ayocucho; en lo
copitoldeldistrito que llevo e/ mismo nombre.

Lo MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES y lo MIINICIPALIDAD DE JESÚS NAZARENO son órgonos de
gobierno locol, con personerío jurídico de derecho púbtico, con outonomío potítico,
económico y odministrotivo en /os osunfos de su compefen cio, que ol omporo de Io
dispueslo en e/ ortículo lV det Título Pretiminor de to Ley N' 27972, Ley O,rgónico de
Municipolidodes, tienen como finalidod represenlor ol vecindorio, promover Io odecuodo
prestoción de /os servicios públicos /ocoles, y el desorrolto integrol y ormónico de su
circunscripción.

En ese-contexto, /os A/co/des de lo M,JNICIPALIDAD DE M,RAF¿ORES y de to MttNtCtpALtDAD
JESUS NAZARENO decloron gue es de importoncio, poro ombos comunas, elopoyo mutuo

on el fin de buscor el progreso y bienestor de to cotectividod en sus respectivos
rrisdicciones.

CLAU SU L A SEG UNDA: OBJFT,YOS

Los portes precison gue son oblefivos del presenfe convenio /os siguienfes:

L Esfoblec er el opoyo mutuo con e/ fin de buscor e/ progreso y bienestor de lo co/ec tividod
en sus respecfivos jurisdicciones.

2. Coordinor todos los occiones que resulfen necesorios poro difundir, organizor y ofirmor lo
identidod nocionol y c ult urol.

3. Promover el turismo y los octividodes deporfrvos, osí corno lo protección del medio
ombiente y /o descentrolizoción de/ poís.

CLÁU SU LA IERCERA: COM PROM'SOS

Pora el cvmplimiento delpresente Convenio, /os porfes osurnen /os siguienfes cornpromjsos:

3.I EN MATER'A DETURISMO:

o. Creor un

MIRAFLORES

meconismo de coordinoción permanenfe que permito concretor y proponer
precisos en beneficio de/ turismo y promoción det deporte, enfre ombosocc,ones
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cornunos' Asimrsmo, coordinor con empresos e insfifuciones púbticos ylo privodos /igodosolturismo y eldeporte con to finolidod de contorcon e, apoyo de esfos sectores.b' Proporcionor todo lo informoción turístico referido a lo bettezo poisojístico de ombosdisfrifos, poro su respecfivo difusión.
c' Brindor orientoción y focitidodes en /os visifos, poseos y tours gue se puedon reolizor, poro

un meior oprovechomiento y conocimienfo de /os bondodes gue ofiecen ombos disfnfos.d' Promover octividodes fuísficos con to porticipoción de /os o/umnos de tos insfifuciones
educolivos pÚblrcos y privodos, o fin que esfos occe don o to visito mutuo de ombos
disfrlios, ocorde con /os disposiciones /ego/es que resu/fen op/icobles.

3.2 EN MATERIA DE CIJLTIJRA:

Promover elintercombio de grupos ortísticos, exposicíones orfesono/et enfre otros: como unoformo de revoloror la culturo y promocionor elopoyo otortisto nocionol.

3.3 EN MATER'A DE GESI'óN ADA,I'N'SIR ATIVA,Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA:

o. Asesoromiento en /os disfinfos óreos odministrotivos de /o gesfión municipot, y en
ospecfos referidos olfortolecimiento de to porticipoción vecinol.

b' lntercombio de conocimienfos y experiencios, osí como en lo porticipoción de evenfos
de copocitoción que puedon orgonizorse poro vno mejor gesfión.

c. Asesoromiento y osisfencio tecnotógico orientodo o Io imptementoción de gobierno
electrónico locolorientodo hocio una ciudod digitol.

3.4 EN MATERIA DE ECOLOGíAV UEOIO AMBIEME:

Reolizor compoños de educoción en los medios de comunicación y en los insfifuciones
educotivos, con e/ propósito de mejoror y omplior el conocimiento de /o pobtoción sobre
ecología y medio ombiente.

CLÁU SU L A CUARIA: COORD'NAC'óN

municpo/idodes difundirón recíprocomenle enfre sus miembros

'8rr^. "..u.,/.,1'"cución. Asimismo, o trovés de sus unidodes orgónicos conespondienfes
Xj!,y persono/s/ que designe(n) poro tolefecto.

el presente
su conecfo
o de /o/s/

c L Áu sU L A QUINIA: DEcI.ARAc I ó N o e H ERM AN A M,ENIo

Por medio de/ presente instrumento, /os porfes decloron el Hermonomiento entre lo
MUNICIPALIDAD DE M,RAF¿ORES y to MUNICIPALTDAD DE JESÚS NAZARENO, o efecfos sue en
el morco de omislod y cooperoción mutuo se incremenfe e/ intercombio culturolen ombos
disfrífos.

En señol de conformidod, los porles firmon e/ presente convenio en dos

"#Hhffi'tiq$il.?,dfiF 

Miroftores'o /os 2I días detmes de *¿ni
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A MAURICIO
Alcolde

MUNrcrpAuDAD DlsTRtTAt o¡ .¡¡sús NAZARENo
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EI ALCALDE DE MIRAFLORES:

POR CUAMO;

Fl concejo Disfiitof de Miroftores en ses,ón ordinorio de ro fecha:
CONSIDERAtTtDO:

Que' en mérito de lo Ley No 27972, Ley orgónico de Municipalidodes, /os gobiernoslocoles gozan de outonoi'rt" pártiá, eco.nóln¡co y odministrotivo en/os osunros de sucornpefencía: outonomío que se encuenfro ,."oio.¡áo en lo consfifucó n potítico detPerú' v qve rodico en ro facvrfod de flblcgr 99f;;J; gooiemo, odmrnisfrorivos y deodmínistración. con sujeción at orJenomiénto ¡urfaic;-r¡g";",
Que' e/ ortículo w del Tltulo Pretiminor de lo mencionodo Ley No 27972, señolo que losgobiernos locoles represenfon o! vecindorío, promu.u"r lo odecvado presloción de /os
:#i?::".j".ftt rocores v et aásanolto integrar. soirenib t" i- [Áói¡lo de su

Que' de ocuerdo con lo esfob/ecido en el ortículo 124 de lo Ley N" 27g72,los relocionesque montienen los municipolidodes enlre el/os, son ae éáordnoción, de coopero ción ode osocioción poro lo eiecución ae óóros o prestoción de servic ios; y, se desenvue/yencon respefo mutuo de sus compefenc ios y gobierno;

Que, según et ortícuro 76, numeror 76.r, .de ra ley No 27444, Ley det procedimientoAdministrotivo Generol, los relociones enfre lqs en'tidodás se ngen por el criterio decoloborociÓn' sh que ello impofte renuncio o lo comóerenáo prop¡aseñolodo por ley;
Que' el Alcolde de lo Municipolidad Distritol de Jesús Nozoreno, de lo provincio deHuomongo, Depoftomento de eyocvcno, o trovés det oficio N, 6gg_20t .-MDJN,A der 14de sefiembre de 2otl, conten¡ao en-io corta Exremo NiJszogs-zott, sai¡c¡n comportirexpenencios y octividodes con to Minicipolidod aá u¡iqttore.r con to finolidod decoordinar occiones necesonbs pora aifundi, orgton¡zai y áfi^o, lo identidad ntácionol yculturol' odemós de Ia promoi¡on ¿el tunsmo i tot á"í¡r¡aáoes deportivos, osí como roprotección del medio ombienfe, enfre ofros ospecfos;

MUNICIPAIIDAD DE MIRAFTOREJ

;#i:,::,:"!::r?,,:2?!y:t^t::r:,_t:Gl!l^^yt, de fecño rg de octubre de 20n. ro

Í:"!"T::::::!:t1y:_á'.áeo,áiü;;;';T;;Jo-,É;"j'doili!,Ti
¿ili:il?íÍfr 3l; ji3'!^7i,^1?.!::i:j:n::-ó;p"ñ";.;É';;';;;:L'JZ;:;:i:o7'J!:'oXZ
lf n#:":::?;; jr::y::j:,1";i,;#ó';il;:;;d;g;iiiíí",,i!,"o:ií"Í,2i,
Zi,Iff:r¡;',^!*i!¿ ,T:j=1:i¡i;,#;;";;"É;;::f"'',iÍ;i:,;:rW",:;oproboción o través det Acuerdo ae Concep respecfivo;

Que' segÚn el oftículo 9, numerol26 de lo re.feridoley No 27?T2,conesponde ot concefo\ Municipol' enfre ofros otribuciones. áprobor lo celebración deconvenrbs de cooperocrón
\(oc,ono 

I e i nt e macionot y con ven jos infen¡sf¡f ul¡onoles;'

^\



MUNICIPAUDAD DE M¡RAFLOREJ

Esfondo a lo expuesto y en uso de las focultodes confeídqs por los orfícu,os 9 y 4l de loLey orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27922, el conceio por uNANIM {DAD, y condrspenso del trómite de oproboción dei qcto;

ACORDó:

A¡tículo Prlme¡o.- APROBAR el Convenio de Hermonomiento y Apoyo Mutuo entre foMunicipolidad de Miraftores y lo Mvnicipolidod Disttitol de Jesús Nozoieno, el Áismo que
consfo de cinco(lS/ ckiusulos que formon porte delpresenfe Acuerdo.

Adículo $egundo.'ENCARGAR o lo Gerencio de Comunicociones e lmogen lnsfifucionollo pubfrcoción del presenfe dhposifivo en el portol lnsfifuciono, de lo mvnicipolidad
lwww.míroflores. gob.pe/.

POR TAÍVIO:

Regírlrese, eomvníquese y cúmplose.

ta


